
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., diciembre 16 de 2021

REF: N° 110014003078-2019-01016-00

Agréguese al expediente la respuesta allegada por la Nueva EPS S.A., la que se

pone en conocimiento de la parte actora (archivo 006 del expediente digital); a

quien  se  requiere  para  que  acredite  el  diligenciamiento  de  los  oficios  de

embargos elaborados en el expediente y/o gestione la notificación del ejecutado

Marco  Fidel  Sánchez  Lozano,  en  la  dirección  física  informada  por  la  eps

mencionada. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y

292 del C. G. del P.  Lo anterior, dentro de los 30 días siguientes a la notificación

de la presente providencia,  so  pena de decretar  el  desistimiento  tácito  de la

demanda (cfr. art. 317 CGP).

NOTIFÍQUESE,
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